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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES CORRESPONDIENTE A LA 

LICITACION PÚBLICA  Nro. 01/2026 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Nombre de la Repartición Licitante: Ministerio de Economía y Producción - 25 de Mayo 90 - 1º Piso - San Miguel de Tucumán.

Expediente Nº: 203/112-D-2026.

Autorizado por: Resolución N°417/MEyP de fecha 31/03/2026.
Fecha de apertura: 28 de abril de 2026 a hs.10:00.
Lugar de Apertura: Dirección de Administración del Ministerio de Economía y Producción – San Martín nº 362 – 1er. Piso – San Miguel de Tucumán.

Objeto: Contratación de un servicio integral de limpieza con destino a las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos, por el término de 12 (doce) meses.-

Trabajos a realizar: 

· Limpieza integral de todas las oficinas incluyendo sus pisos, aberturas, puertas y ventanas con sus marcos y vidrios, baños, ante-baños, mobiliarios, paredes, techos, ventiladores, acondicionadores de aire y accesorios de las mismas, 5 (cinco) veces por semana, 2 (dos) operarios todos los días, 3 (tres) horas por día.
· Los horarios serán fijados por la Dirección General de Recursos Humanos, durante la mañana.
Condiciones que debe reunir la empresa prestadora del servicio:

a) Es condición excluyente, que el personal de la misma que efectúe las tareas en las dependencias de la Dirección General de Recursos Humanos, cuente con los seguros de Ley contratados por la empresa.

b) Que la empresa se encuentre debidamente inscripta en los organismos oficiales competentes y cumpla con las obligaciones legales y laborales correspondientes.

c) Que la empresa tenga una antigüedad mínima, continuada y comprobable en este tipo de actividad (limpieza), de por lo menos un año, anterior a la fecha, por lo que deberá adjuntar los respectivos comprobantes que así lo justifiquen.

d) La empresa deberá dejar constancia expresa de su allanamiento a la rescisión automática de su contrato en caso de incumplimiento de alguna de las condiciones o tareas mencionadas.

e) El servicio deberá incluir todos los materiales e insumos necesarios, tales como papel higiénico, jabón de tocador, toallas de papel, lavandina, detergente, desodorantes, trapos de pisos, limpia vidrios, escobas, ceras, pasa cera, haragán, lustradoras y demás que fueran necesarios para el cometido, asegurando su permanente disponibilidad.

Nota: Todas las empresas en condiciones de cotizar, deberán realizar previamente un relevamiento in situ a los efectos de dejar perfectamente aclarado el servicio requerido, para lo que deberán dirigirse a la Dirección General de Recursos Humanos, ubicada en Casa de Gobierno, Sub Suelo, San Miguel de Tucumán, en el horario de 8:00 a 13:00.-
Lugar de prestación del servicio: Dirección General de Recursos Humanos, Casa de Gobierno, 1º piso, San Miguel de Tucumán.-
Forma de Cotizar Precios: La cotización será por duplicado y el precio deberá incluir el impuesto al Valor Agregado (IVA). 

Plazo de Entrega: Inmediato.
Mantenimiento de la Oferta: 40 (cuarenta) días, “Hábiles Administrativos”.

Forma de Pago: El pago se realizará mediante orden de pago con acreditación en cuenta bancaria del proveedor a través del Banco Macro S.A. (conf. Decreto Nº 674/3 ME 4 de Abril de 2005).
Notas: 

· Incluir sellado provincial de $50,00.- (Pesos: Cincuenta) por cada hoja, según Decreto 1.984/3(ME) de fecha 30/06/2022.
· De acuerdo a lo establecido en el DNU N° 1/3 (MEyP) del 07/01/2026, no se exige la presentación del certificado de cumplimiento fiscal.
· Incumplimiento y Multas: se regirán en base a las disposiciones del Decreto Acuerdo N°85/3 (MEyP) del 18/12/2024.
Se debe adjuntar:

· En caso de personas jurídicas, legalmente constituida, deberá acompañar copia autenticada por escribano público del poder que acredite que el firmante de la propuesta cuenta con facultad suficiente para obligar a la sociedad.

· Garantía de mantenimiento de la oferta por el 4% sobre el valor total de la oferta, calculado sobre el importe resultante de considerar el mayor valor cotizado por el proponente. Se constituirá a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Tucumán (Arts. 21 y 22 del Decreto Acuerdo Nº 22/1 de fecha  23/04/2009).

